
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 31 de mayo de 2017.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º   2 6 5 2 / 2 0 1 7 

 

VISTO: 

 

El Convenio de Cooperación y Gestión para la Ejecu-

ción de Políticas Habitacionales suscripto entre el Go-

bierno de la Provincia de Santa Fe y la Municipalidad de 

Sunchales, en el cual se contempla la ejecución de obras 

en el marco del Subprograma: “Demanda Global. Ejecución 

de Viviendas Individuales”. Cantidad de Viviendas: 15 – 

Prototipo VC – 2D”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo 

elevó para su aprobación los planos del Diseño Urbano y 

Diseño Habitacional para la construcción de “15 vivien-

das” en la ciudad de Sunchales;    

Que los mismos se hallan comprendidos dentro de las 

reglamentaciones de vigencia y la construcción proyectada 

cubriría parte de la necesidad habitacional en nuestro 

medio; 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º   2 6 5 2 / 2 0 1 7 

 

Art. 1º) Apruébense los planos presentados por la Direc-

ción Provincial de Vivienda y Urbanismo de Diseño Urbano 

y Habitacional de 15 viviendas a construir en esta ciu-

dad, en un todo de acuerdo a las disposiciones en vigen-

cia, los cuales se agregan como Anexo I y forman parte de 

la presente.- 

 

Art. 2º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dese al R. de R. D. y O.- 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los treinta y un días del mes 

de mayo del año 2017.-  

 
















